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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 31 de julio de 1965 por la Que se de
signa a don Pedro de Areitio y Rodrigo Conse
jero del Consejo Superior de Transportes Terres
tres en representación de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales.

limo. Sr.: Habiendo cesado por Decreto de 21 del actual 
don Pedro María Mañueco de Lecea como Director general de 
Carreteras y Caminos Vecinales y de conformidad con lo dis
puesto en el número dos del articulo tercero del Decreto nú
mero 3750/1963, de 26 de diciembre, por el que se organizó el 
Consejo Superior de Transportes Terrestres,

Este Ministerio ha tenido a bien designar Consejero repre
sentante de la Dirección General de Carreteras y Caminos Ve
cinales a don Pedro de Areitio y llodrigo, titular de la expre
sada Dirección, en sustitución del señor Mañueco de Lecea.

Lo que partic po a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de julio de 1965.—P. D., Santiago Udina.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio, Presidente del Con
sejo Superior de Transportes Terrestres.

ORDEN de 31 de julio de 1965 por la que se de
signa a don Santiago de Cruylles Peratallada y 
Bosch Consejero del Consejo Superior de Trans
portes Terrestres en representación de la Dirección 
General de Transportes Terrestres.

limo. Sr.: Habiendo cesado por pecreto de 21 del actual don 
Pascual Lorenzo Ochando como Director general de Transpor
tes Terrestres y de conformidad con lo dispuesto en el número 
dos del artículo tercero del Decreto 3750/1963, de 26 de diciem
bre, por el que se organizó el Consejo Superior de Transportes 
Terrestres,

Este Ministerio ha tenido a bien designar Consejero repre
sentante de la Dirección General de Transportes Terrestres a 
don Santiago de Cruylles Peratallada y Bosch, titular de la 
expresada Dirección, en sustitución del señor Lorenzo Ochando, 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1965.—P. D., Santiago Udina.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio, Presidente del Con
sejo Superior de Transportes Terrestres.

ORDEN de 31 de julio de 1965 %. la que se de
signa a don Fernando María Yturriaga y Dou Con
sejero del Consejo Superior de Transportes Terres
tres en representación de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas.

limo. Sr.: Habiendo cesado por Decreto de 21 del actual 
don Fernando Rodríguez Pérez como Director general de Puer
tos y Señales Marítimas y de conformidad con lo dispuesto en 
el número dos del articulo tercero del Decreto 3750/1963, dje 
26 de diciembre, por el que se organizó el Consejo Superior de 
Transportes Terrestres,

Este Ministerio ha tenido a bien designar Consejero repre
sentante de la Dirección General de Puertos y Señales Marí
timas a don Frnando María de Yturriaga y Dou, titular de la 
expresada Dirección, en sustitución del señor Rodríguez Pérez.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1965.—P. D., Santiago Udina.

limo. Sr. Subsecretario de este Mirústerio, Presidente del Con
sejo Superior de Transportes Terrestres.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 13 de agosto de 1965 por la que se resuel
ven las reclamaciones formuladas contra la relación 
de funcionarios del Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Escuelas del Magisteno.

limo. Sr.; Pubücada la relación de funcionarlos del Cuerpo 
de _ Profesores Adjuntos de Escuelas del Magisterio en el «Bo
letín Oñeial del Estado» de 23 de marzo último, y habiendo 
formulado reclamaciones dentro del plazo señalado para ha

cerlo doña Asunctón Barahonu López, doña Heliodora Umpié- 
rrez Franquis, dona Celeste Torrent Navarro, doña María So
ledad González Rodríguez, doña Antonia Pérez Martín, doña 
Mercedes Machado Machado y doña María Luisa García Me
dina,

Este Ministerio ha resuelto:
Estimar las reclamaciones de doña Asunción Barahona Ló

pez, doña Heliodora Umpiérrez Pranquis, doña Celeste Torrent 
Navarro, doña María Soledad González Rodríguez y doña An
tonia Pérez Martin, quedando rectificada la relación según 
se indica:

A16EN34. Barahona López, Asunción. Fecha de nacimiento, 
19 de mayo de 1896, y no 20 de abril de 1897.

A16EN97. UmpiéiTez Franquis, Heliodora. Son treinta y tres 
años, diez meses y nueve días de servicios, y no treinta y tres 
años y nueve meses.

A16EN99. Torrent Navarro, Celeste. Son treinta y tres años, 
diez meses y nueve días, y no treinta y tres años y nueve meses.

A16EN101. González Rodríguez, María Soledad. Son treinta 
y tres años, diez meses y nueve días de servicios, y no treinta 
y tres años y nueve meses.

A16EN102. Pérez Martín, Antonia. Son treinta y tres años, 
diez meses y nueve dias, y no treinta y tres años y nueve meses.

Desestimar la petición de doña Mercedes Machado Machado, 
ya que los servicios prestados como Ayudante no son acumu- 
iables a los de Adjunto.

Desestimar la petición de doña María Luisa García Medina, 
por no figurar en el Escalafón del Profesorado Adjunto de 
Escuelas del Magisterio,

Contra esta Orden se podrá recurrir en reposición previo 
al contencioso-administrativo en el plazo de un mes a partir 
del dia siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de ago.sto de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 13 de agosto de 1965 por la que se resuel
ven las reclamaciones fo'nnuladas contra la relación 

' de funcionarios del Cuerpo d.e Profesores Numera/- 
rios de Escuelas del Magisterio.

Hmo. Sr.: Publicada la relación de funcionarios del Cuerpo 
de Profesores Numerarios de Escuelas del Magisterio en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 23 de marzo último y habiendo 
formulado reclamaciones dentro del plazo señalado para ha
cerlo los Profesores numerarios doña María Blanca Montalvo 
Tejada, doña María Luisa Lorenzo Salgado, don Rafael Vela 
Díaz, doña Vicenta García de la Lama, doña valentina Arlas 
Blanco, doña Dolores Esther Fernández Fernández, doña Con
cepción García Segura y don Marcelino Jiménez Jiménez.

Este Ministerio ha re.suelto:
Estimar las reclamaciones de don Rafael Vela Díaz, doña 

Vicenta García de la Lama, doña Valentina Anas Blanco y 
doña Dolores Esther Fernández Fernández, subsanando los erro
res de copia figurados en ’a relación como a continuación su 
indica:

A15EN141. Es Vela Díaz, y no Vela Diez.
A15EN27@. García de la Lama. Es Vicenta, y no Vicente.
A15EN318. Arias Blanco. Es Valentina, y no Valentín.
A15EN323. Dolores Esther Fernández Fernández. Son dos 

años, ocho meses y cuatro dias de seiyicios. y no dos años, 
nueve meses y cuatro días.

Desestimar la petición de doña María Blanca Montalvo 
Tejada, sobre acumulación de .servicios prestados como Auxiliar.

Dichos servicios están reconocidos en' la relación de Profe
sorado Adjunto, confeccionada de acuerdo con lo dispuesto en 
el número 3 de la disposición transitoria tercera de la Ley 
de 7 de febrero de 1964, respetándose el orden de colocación 
reflejado en el Escalafón del referido Profesorado Adjunto 
en 31 de diciembre de 1963, en el que figura la señora Montalvo 
Tejada como excedente.

Desestimar la petición de doña María Luisa Lorenzo Sal
gado, sobre reconocimiento de los servicios prestados en virtud 
de nombramiento de Auxiliar, por determinarse en el artículo 10 
fiel Decreto de 30 de enero de 1920 que por estos servicios sólo 
adquirían el derecho al percibo de los haberes anejos al cargo 
de Auxiliar.

Desestimar la petición de doña María Concepción García 
Segura, por haberse posesionado del cargo en virtud de rein
greso con posterioridad a 31 de diciembre de 1963.
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Desestimai .a petición de don Marcelino Jiménez Jiménez, 
por figurar en la relación los servicios efectivos desde la fecha 
de posesión, descontados los meses de licencia para asuntos 
propios, y que su colocación en ella está de acuerdo con la 
reflejada en el Escalafón de 31 de diciembre de 1963

Subsanar los errores observados en dicha relación, según 
se indica a continuación:

AlSENSó Gálvez Armengaud, Joaquina. Son treinta y cuatro 
años y diecisiete dias de servicios, y no treinta y cuatro años, 
un mes y diecisiete dias.

A15EIN201. Pareja Fernández. Enrique Situación o Minis
terio. Debe figurar EN. y no EA.

Contra esta Orden se podrá recurrir en reposición previo 
al contencioso-administrativo en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al en que se publique en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 3 de septiembre de 1965 por la que se 
nombra, en virtud de concurso previo de traslado. 
Catedrático de la Universidad de Valladolid a don 
Antonio Fernández de Troconiz y Ortiz de Zárate.

limo. Sr.: En virtud de concurso previo de traslado anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1959 
y Decreto de 10 de mayo de 1957,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el De
creto de 16 de julio de 1959 y por reunir las condiciones exi
gidas en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra «Estadística en teórica», de 
la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de 
Bilbao de la Universidad de Valladolid, al Catedrático de igual 
asignatura en la de Málaga (Universidad de Granada), don 
Antonio Fernández de Troconiz y Ortiz de Zárate, con el mismo 
sueldo que actualmente disfruta y demás ventajas que le conce
den las dlsposicones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de traslado para la 
provisión de la plaza de Secretario de Sala, vacan
te en la Audiencia Territorial de Sevilla.

De conformidad con lo prevenido en el párrafo 1.“ del ar
tículo 27 del Reglamento de 14 de mayo de 1956 y con sujeción 
a lo que establece el articulo 11 de la Ley Orgánica del Cuerpo 
en su nueva redacción dada por la de 17 de julio de 1958, se 
anuncia concurso de traslado para proveer la plaza de Se
cretarlo de Sala (retribuida mediante sueldo) dé la Audiencia 
Territorial de Sevilla, vacante por traslación de don Gabriel 
Martínez Morete, que la servia

Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios de la 
Administración de Justicia pertenecientes a la Rama de Tri
bunales, siempre que, conforme al precitado artículo de la 
Ley, puedan desempeñar la plaza de que se trata, siendo de 
advertir que el designado no podrá concursar de nuevo en 
traslación hasta transcurrido un año desde la fecha de su 
nombramiento, de acuerdo con lo establecido en el articulo 28 
del mencionado Reglamento.

Las solicitudes de los aspirantes, dirigidas a la Dirección 
General de Justicia, conforme a lo que preceptúa el párrafo 2.» 
del articulo 27 del referido Reglamento deberán tener entrada 
en el Registro General del Ministerio, dentro del plazo de diez 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala no 
se tendrán en cuenta al instruirse el expedeinte para la re
solución del concurso,

Madrid, 5 de septiembre de 1965.—^El Director general, por 
delegación. Rafael de Balbin.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso la provisión del 
cargo de Fiscal en las Agrupaciones de Fiscalías 
de los Juzgados Municipales y Comarcales que se 
expresan.

Vacante en la actualidad el cargo de Fiscal en las Agrupa
ciones de Fiscalías de los Juzgados Municipales y Comarcales 
que a continuación se relacionan, se anuncia su provisión a 
concurso, de conformidad con lo establecido en las dispo.sicio- 
nes orgánicas vigentes:

Ahnodóvar del Campo-Almadén-Puertollano (Ciudad Real).
Monforte de Lemos-Quiroga (Lugo).

Vélez Málaga-Torrox (Málaga).
Utrera-Lebrija-Los Palacios y Villafranca (Sevilla).
Monóvar-Elda-Villena (Alicante).
Las solicitudes de los aspirantes deberán tener entrada en 

el Registro General de este Ministerio en el plazo de diez días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del EÍstado», consig
nando en ellas el orden de preferencia por el que solicitan 
las plazas a cubrir.

A los funcionarios que teniendo reservada vacante económi
ca' en su categoría para reingresar al servicio activo no par
ticipen en este concurso o no obtengan destino por solicitar 
un número reducido de vacantes, se les tendrá por renuncian
tes al reingreso y que optan por continuar en situación de 
excedencia, cubriéndose la vacante económica en forma re
glamentaria.

Madrid, 9 de septiembre de 1965.—^E1 Director general, por 
delegación, Rafael de Balbin.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 14 de septiembre de 1965 por la que se 
transcriben relaciones de asjñrantes admitidos y 
excluidos a las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Contadores del Estado.

limo. Sr.: Finalizado el plazo hábil para la presentación de 
instancias solicitando tomar parte en las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Contadores del Estado, convocadas por Orden 
ministerial de 18 de mayo último, y una vez examinadas las 
peticiones deducidas al efecto.

Este Ministerio, para dar cumplimiento a lo prevenido en el 
artículo cuarto de la Instrucción aprobada por la Orden de con
vocatoria, y de conformidad Igualmente con el artículo séptimo 
del Decreto de 10 de mayo de 1957, ha tenido a bien autorizar 
y disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
las relaciones nominales de aspirantes admitidos y excluidos que 
a continuación se insertan, con expresión de su clasificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1947.

Los que consideren infundada su exclusión o clasificación, 
podrán impugnarla ante este Ministerio por medio de recurso 
de reposición en el plazo de quince dias, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de las expresadas relaciones en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchas años.
Madrid, 14 de septiembre de 1965.—P. D., Luis Valero.

limo. Sr. Interventor general de la Administración del Estado.


